
 

  
DECRETO 804/2009  
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL (P.E.P.)  

 
 

 

Lucha contra el Dengue. Otorgamiento de una suma 
fija por única vez a los agentes públicos que realizaron 
tareas con motivo a las medidas dispuestas por el 
dec.718/2009.  
Del: 04/05/2009; Boletín Oficial 04/05/2009  

 
Visto: El Decreto N° 718/09 que instituyó el día 06 de mayo de 2009 como Día de la Lucha 
contra el Dengue; y  
Considerando:  
Que así mismo el citado decreto dispuso que los agentes que se desempeñan en el ámbito 
del Poder Ejecutivo Provincial, organismos autárquicos, descentralizados, empresas del 
estado y con participación estatal mayoritaria, desarrollarán tareas vinculadas con la lucha 
contra el Dengue;  
Que similar medida se requirió adopten los Poderes Legislativo y Judicial, Tribunal 
Electoral, Consejo de la Magistratura, Fiscalía de Estado, Tribunal de Cuentas, Contaduría 
General, Tesorería General, Municipalidades, la Banca, el Comercio y organismos 
nacionales con sedes en el territorio provincial;  
Que las actividades a llevar adelante por los agentes públicos implican eventuales gastos de 
refrigerio, traslado y telefonía;  
Que a fin de solventar tales erogaciones es necesario otorgar a todos los agentes que 
concurran a realizar trabajos con motivo de las medidas dispuestas por el Decreto N° 
718/09, en los lugares que le fueron asignados, una suma fija por única vez de Pesos treinta 
($ 30,00), que será liquidada con los haberes del presente mes;  
Que en virtud de las atribuciones conferidas por la Constitución Provincial, es menester el 
dictado del presente instrumento legal;  
Por ello: El Gobernador de la Provincia del Chaco decreta:  

 
Artículo 1° - Otórgase a todos los agentes públicos que concurran a realizar tareas en los 
lugares que le fueron asignados o se le asignen con motivo de las medidas dispuestas por el 
decreto N° 718/09, una suma fija por única vez, consistente en Pesos treinta (30,00.-), que 
será liquidada con los haberes del mes de mayo del corriente año, en virtud de los motivos 
expuestos en los considerandos del presente.  
Art. 2° - A efectos de la liquidación y pago a cada agente, de la suma otorgada en el artículo 
precedente, los mismos deberán presentar ante el organismo del cual dependen la 
certificación correspondiente emitida por el encargado del operativo del lugar donde se le 
asignaron las tareas.  
Art. 3° - Comuníquese, etc.  
Capitanich; Judis.  
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